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OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y ncia.—^Q sc admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
anterlorlés úna peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia -

Les edietes y anuneies eficia- 
ies y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ eéntiinos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cince céntimos ; 
debiendo les interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe, en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuy» requisito no se 
insertarán.

Se .‘suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
co’ ro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo sé atenjierán las suscrip- 
ci( nes que vengan acompai^^das de su iinporte, debiendo hacerlo los de fuera 

■ de la capital por medio de Ilbránza.s del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proramga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial dfl Estado»
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Ley de 10 de Febrero de 19^3 
.sohre el Régimen e.special de los 
seguro.s sociales en la ?\gricultu 
ra.

Con el fin de normalizar el per
cibo de los subsidio.s sociale.s en 
el ' campo español, procurando, 
al propio tiempo, las mayores 
facilidades para ello,

DISPONGO
Artículo primero.—Los Regi

ni mes obligatorios de subsidios 
familiares y de vejez quedarán 
organizados, en cuanto a lo.s tra
bajadores agrícolas, forestales y 
pecuarios con arreglo a las ner- 
m is contenida.s en esta Ley y a 
la ; de su Reglamento.

l.as cuotas para los. indicados 
subsidios serán proporcionadas a 
la contribución territorial rústica 
y recaudadas simultáneamente 
con ella.

Los benelicios se liquidarán a 
partir de la fecha de la publica- 
ci m del Reglamento de esta Ley, 
a medida que se haga la afiliación 
p, r los trabajadores beneficia- 
ri s. ,

Artículo segundo.—La cuantía 
de la cuota de lempresa exigible 
será’fijada por Decreto acordado 
en Consejo de Minis ros, a pro- 
puesta del de Trabajo, y a la vis
ca de los resultados obtenidos an
teriormente, de que dará cuenta 
el Instituto Nacional de Previ- 
si

Para los ejeicicios futuros se 
substituirán los recargo» estable
cí los por las Leyes de veintidós 
d( enero y quince de octubre de 
mil novecientas cuarenta y dos 
per otros de cuantía análoga, que 
se destinarán al Instituto Nació- 
lud de Previsión para el pago de 
lo 5 seguros sociales en la agricul- 
tura, figurando el concepto apro
piado en la cuenta de rentas pú
blicas y gastos públicos a conti
nuación de la agrupación de 
c.xacciones municipales. Fn los 
recibos de contribución rústica 
fii urará este recargo en concep
to separado, con el epígrafe de 
< Recargos para seguros sociales 
en la agricultura>.

Los pagos que se realicen en 
el año actual serán suplidos por 
el Instituto Nacional de Previsión 
y una vez determinado su impor
te, se habilitará por el ministerio 
d(' Hacienda el crédito preciso 
p ira el reintegro de lo suplido, 
dentro siempre de los límites 
correspondiente a la recaudación 
d(í los recargos mencionados.

Artículo tercero.—La cuota de 
(‘inpresi para los subsidios so
ciales en la agricultura se hará 
L-lectiva por el mismo contribu- 
' nte que figure en los documen
tos cobratorios de la contribu- 
bión territorial rústica y pecua

ria, conjuntamente co? ésta y en 
el mismo recibq.

Artículo cuarto—Serán aplica
bles a esta cuota los artículos 
tercero y cuarto de la Ley de 
veintidós de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos con la re
dacción dada por la de quince 
de octubre del mismo año.

Artículo quinto—El Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Ins
tituto Nacional de Previsión dis
tribuirá el producto de la.s cuo
tas de empresa en la agricultura 
entre los diversos Regímenes de 
seguro sociales, determinando la 
parte que pueda aplicarse a gas
tos de administración,

Articulo sexto—En las provin
cias de Alava y Navarra conti 
nuarán aplicándose en la agricul 
tura las disposiciones de carácter 
general dictadas para lo.s diver
sos seguros sociales. Sin ernbar 
go, las respectivas Diputacione.s 
torales podrán concertar con el 
Instituto Nacional de Previsión la 
manera de adaptar el sistema es
tablecido en la presente Ley a las 
singularidades de su Régimen fo
rai. Estos conciertos serán so
metidos a la aprobación del Mi
nisterio de Trabajo.

Artículo séptimo.—Parael per
cibo de los beneficios de los se
guros sociales en la agricultura 
será necesar’o que los beneficia
rios se hallen inscritos en el Ré 
gimen correspondiente según las 
condiciones que al efecto deter 
mine el Reglamento de esta Ley.

Artículo octavo —Tendrán la 
condición de asegurados, a los 
efectos del Régimen especial de 
los seguros sociales en 1a agri
cultura, todos los trabajadores 
agrícolas, forestales y pecuarios 
por cuenta ajena, qu^ tengan co
mo base habitual y fundamental 
de su existencia esa forma de 
trabajo. Se considerará existente 
la habitualidad cuando el trabajo 
por cuenta ajena se realice en un 
mínimo de noventa días al año.

Se exceptúan del concepto de 
asegurados:

"a) El cónyuge, ascendientes, 
descendientes y colaterales has 
ta el tercer grado inclusive, del 
empre.sario, siempie que traba 
jaren en su explotación y vivan 
en su hogar

b) Los trabajadores que rea
licen labores de recolección, em
paquetados o expedición por 
cuenta de patronos que no reú
nan la condición de cultivadores 
de la tierra; y

c) Los que perciban subsidio 
de vejez

Artículo noveno.—Los culti va- 
dore.s y trabajadores autónomos 
podrán ser afiliados colectiva 
mente para cada término munici 
pal a través de la Organiz ición 
sindical.

Artículo décimo.—Los benefi 
cios del Régimen de subsidios fa
miliares para los asegurados en 
el especial de la agricultura se 

ajustarán a la escala que se apli
que al Régimen general.

La escala mensual se aplicará 
a los trabajadores fijos, enten
diendo por tales los que pres
ten servicios ininterrumpidos por 
cuenta ajena y perciban jornal 
por todos los días de la semana o 
por haber mensual, sea cualquie
ra el número de días trabajados 
en el año.

A los demás trabajadores se 
les aplicará la escala di:iria en 
forma análoga a la establecida 
para el Régimen común.

Para el percibo, en el Régimen 
agrícola, de la pensión de viude
dad creada por Ley de veintitrés 
de septiembre de mil novecien 
tos tr inta y nueve será preciso, 
salvo casos excepcionales, el re 
quisito adicional de que el cón
yuge difu’^to trabajó inscrito co 
mo asegurado un tiempo no in
ferior a seis meses.

Artículo undécimo- —El subsi
dio de vejez Será, en el Régimen 
espeqia' agríc(»la, el mismo que 
en el común.

El Reglamento señalará las 
condiciones determinantes de los 
derechos a la percepción del in
dicado subsidio.

Artículo duodécimo.—El pago 
de los beneficios se realizará por 
el Instituto Nacional de Previ 
sión, utilizando en casos necesa
rios la colaboración de los ser
vicios administrativos del Estado 
la Provincia y el Municipio y en 
la esfera local los de la Organi
zación Sindical.

Artículo décimotercero —No 
habrá separación de fondo.s y res
ponsabilidades entre el régimen 
común de subsidios familiares y 
de veje.z \ el especial establecido 
en esta Ley.

Artículo décimocuartü.—Que
da derogada la Ley de primero 
de septiembre de rail novecien
tos treinta y nueve por la que se 
establece un Régimen especial 
de subsidios familiares en las ac 
tividades agrícolas y pecuarias, 
los artículos tercero y cuarto de 
la de seis de septiembre de mil 
noveciento.s cuarenta sobre re
caudación de cuotas de los Segu 
ros sociales y los demás precep
tos que se opongan al contenido 
de la presente ey.

Disposición adiccional.—^Que
da autorizado el Ministerio de 
Trabajó para presentar el Regla
mento de esta Ley a lu aproba
ción del Consejo de Ministros 5' 
dictar las disposiciones comple
mentarias que fueren necesarias.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a diez de 
febrero de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Imp l'iuvii.-t la

Delegación de Hacienda
-----o—-
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.4dministración de Propiedades 

y Contribución Territorial

CiKCiílaf' f^eferente a la /orma- 
eidfi de Apé^idices de la Rtquesa 

Urbana

En virtud de lo dispuesto en 
la R. O. de 22 de octubre de 
I92f), publicada en la Gaceta de 
3 de noviembre, los Ayuntamien
tos y juntas periciales deberán 
proceder, durante el mes de abril 
a la formación de los Apéndiçes 
al Registro fiscal de edificios y 
solares.

Toda.s las variacidnes. cam
bios de dominio justificados do- 
cumentalmence, que soliciten los 
interesados, de los respectivos 
Ayunt imíentos y Juntas pericia
les, y las exenciones reconocidas 
por la .Superioridad, así como 
la.s altas y bajas en general, pre
sentadas a instancia de parte o 
que se acuerden (le oficio por di
chas Juntas, habrán de someter
se, como viene haciéndose en 
años anteriores, a la aprobación 
de esta Administración de Pro
piedades 5^ Contribución Territo
rial, enviando a la misma, las 
©portunas declaraciones de alta 
y baja con los correspondientes 
Apéndices o 1 elaciones por du
plicado, en los que se consigna 
rá cada fi ica, por el mismo or
den en que figura en el liltimo 
Padrón, expresando: n “ de Re
gistro fiscal (que nunca puede 
variar); n.® de Padrón; calle don
de está situada y n.”; nombre y 
apellidos del nuevo propietario; 
clase del edificio; producto ínte
gro; líquido imponible; causa que 
motiva la alteración o transmi
sión de dominio (indicando clase 
del documento público o privado 
y en su caso, notario autorizante 
y su residencia); localidad, f cha 
y número de la carta de pago del 
impuesto de Derechos Reales.

Los líquidos imponibles, de 
los pueblos cuyos Registros fis
cales de edificios y solares estén 
sin comprobar, vendrán aumen- 
tado.s con el 25 por 100 estableci
do en la Ley de Reforma tributa
ria de 1() de diciembre de 1940; 
y en las fincas que oasen a per
tenecer a dos o más propietarios 
se consignará la parte que co
rrespondí! a cada uno, pero se 
incluirá en un solo asiento y co
mo una finca.

Lo.s xApéndices así confeccio
nados serán expue.stos al público 
del 1 al 15 de mayo, para que en 
ese plazo los contribuyentes pue
dan promover, ante la Junta pe
ricial, las reclamaciones que 
crean pertinentes; las cuales se
rán debidamente informadas |ior 
dicha Junta y remitidas a esta
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Administración, con los citados 
Apéndices, antes de fin de mayo.

Los Apéndices se reintegrarán 
a razón de 0'25 pesetas por plie
go o fracción, así como las soli
citudes'incluidas en los mismos.

Se advierte a las. Corporacio
nes, que los ^Apéndices o relacio
nes que no se hayan confeccio
nado en la forma anteriormente 
expuesta, se devolverán para su 
rectificación. ।

Por último, la certificación que 
obligatorian.ente remitirán los 
Ayuntamientos cuando no se ha
ya producido variación alguna, 
vendrá acompañada de otra, jus
tificativa de h ^berse expuesto al 
público la duraníe los 15 días 
piimeros de mayo y se reintegra
rán con 0‘25 pts cada una.

Logroñ(» 23 de marzo de 1943.
El Administrador

Vidal Ruis

Delegación Provincial del 
Trabajo
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Resolución de la dirección ge
neral del trabajo interpretando 
algunos extremos de la Regla
mentación nacional de trabajo 
en la Industria Metalgráfica y 
de construcción de envases me

tálicos
Por el limo. Sr. Director Ge

neral de Trabajo se ha dictado 
en primero de febrero del co
rriente año la siguiente resolu
ción, a los fines anteriormente 
expresados’:

<Para resolver dudas de inter
pretación que han surgido en la 
aplicación de algunos artículos 
del Reglamento Nacional de Tra
bajo en la Industria Metalgráfica 
y de Construcción de Envases 
xMetálicos, y en uso de las facul
tades que le concede el artículo 
2.® de la Orden aprobatoria del 
citado Reglamento.

Esta Dirección General híi te
nido a bien resolver:

Primero En la escala de pro
fesionales o de oficio que se de
finen en el artículo 8.° se han de 
mantener las tres categorías que 
se señalan en el mismo, enten
diéndose qué'la consignación de 
dos categorías que señala el ar
tículo 9.” apartado b) al referir
se a Ajustadores, Toneros y Mon
tadores, esmero error material, 
como Iq prueba el que en el ar
tículo 25 se señalan tres salarios 
para los referidos oficios.

Con el mismo criterio, por lo 
tanto, el Maquinista (profesional 
o de oficio según el artículo 8.°) 
se entenderá clasificado en la si
guiente forma: Maquinista de 
Rotativa tendrá la calificación de 
Oficial 1°; el de plana la de Ofi
cial 2.'" y el xÁyundante de Rota
tiva o plana, la de Oficial 3.“ con 
el salario fijado en el Reglamen
to, para el Ayudante de Rotati
va.

Esta clasificación de las' tres 
categorías de oficiales se hará 
guardando en todo caso el por
centaje mínimo siguiente, en re
lación con el número total de 
obreros de oficio de cada una de 
las cuatro Secciones señaladas 
en el Reglamento: El 20 por 100 
han de ser Oficiales de P; el 30 
por 100 Oficiales de 2® y el res 
tante 50 por 100, Oficiales de 3*. 
El paso de Oficiales de 3* a Ofi
ciales de 2^ se hará por rigurosa 
antigüedad de servicios en la em
presa; los oficiales de P serán 
designados libremente por la Di
rección de la Empresa entre los 
Oficiales de 2® y 3* categoría que 
reunan mayores condiciones de 
aptitud.

Segundo Los obreros varo
nes empleados en cizallas y co
mo engomadores tendrán el sa
lario señalado a los estampado
res, categoría similar dentro del 
taller de envases, es decir 12'00 
pesetas

Los marcadores (varones) y 
los hojalateros tendrán 12'00 pe
setas considerándose error ma
terial el consignado de 10'00 pe
setas.

Las sertidoras o cerradoras 
tendrán los mismos salarios que 
las obreras empleadas en ciza
llas.

Tercero Los pinches varo 
nes, tendrán los siguientes sala
rios, iguales a. los correspondien 
tes de la Industria Siderometa- 
lúrgica: De 14 a 16 años 5'50 pe
setas; de 17 a 18 años, 6'00 pese
tas; de 19 años, 7'50 pesetas. No 
podrán admitirs 2, pinches feme
ninos.

El salario de los peones varo 
nes en la Sección de envases, 
si los hubiere, será el de 9‘50 pe
setas; como en el taller mecá*:!- 
co.

Cuarto Los aprendices varo
nes tendrán los siguientes sala 
rios, igualmente tomados de la 
Zona 1* de la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la In
dustria Siderometalúrgica. Pri
mer año: 5'50 ptas Segundo año: 
6'75 Ptas. Tercer año: 8 00 Ptas 
Cuarto año; 9'25 Ptas. Se consi
dera error material en el urtículo 
25 el considerar a los reportistas 
de tercera como aprendices

Las mujeres tendrán 6'00 pe
setas en el único año que dura 
su aprendizaje, año que se com 
putará para subir de salario des
pués de los dos años en la em
presa

Quinto El Jefe de la Sección 
a que alude el artículo 29, se de
finirá: «Es el Oficial de P .encar
gado de distribuir el trabajo den
tro de una Sección (litografía, ta
ller de envases etc;) y vigilar su 
realización bajo las órdenes del 
Maestro encargado». Su retribu
ción .será de 575'00 pts.

Sexto Para las Industrias Me- 
talgráficas y de Construcció;i de 
Envases que por su pequeño vo
lumen no precisan tener la cate
goría ds dibujantes proyectistas 
con las condiciones especiales de 
capacidad que se requieren en 
el artículo 12, es decir, que sean 
capace.s oe ^concebir y realizar a 
la perfecci(')n nuevos proyectos, 
se establece la nueva categoría 
intermedia de dibujante-copista, 
uersonal obrero de la escala de 
profesionales o de oficio, a la 
sección de litogrofiado y barni
zado, que se definirán: «Son los 
obreros capaces de copiar o 
adaptar a la perfección modelos 
o bocetos hechos por el dibujan
te proyectista o entregados’ por 
la empresa, pintando los sobres 
el papel para con ellos hacer las 
matrices sobre piedra o zinc lito 
gráfico, para ser llevadas al de
partamento de reportes». Se dis
tinguirán las tres categorías de 
1*, 2* y 3*, según el lendimiento 
y responsabilidad m la dirección 
del trabajo. Sus salarios serán: 
dibujante copista de D i9'75 pts; 
de 2^ 17'50 pts; y de 3* 15'50 pts; 
entrando en vigor estos salarios 
en la fecha de la publicación de 
ésta resolución.—El poicentaje 
mínimo y los ascensos de cate
goría se harán según las normi s 
estabDcidas en el párrafo 1.® pa
ra los profesionales o de oficio » 

Lo que se hace público para 
general conocimiento y extricto 
cumplimiento.

Logroño 10 de marzo de 1943. 
* El Delegado Provincial de Tra- 
I bajo

Administración de 
justicia

—o---
Cédula de Citación
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Parte Real
D. Agapifo Rodríguez Marín 

mayor contribuyente por rústica.
D. Eugenio Rada Martínez ma

yor contribuyente por urbana.
Parte Personal

D. Juan Martínez Pérez mayor 
contribuyente por rústica.

D. Juan Remírez Calvo por ur
bana?

Parroquia de Ambas Aguas
D. Julián Pérez Pérez mayor 

contribuyente por rústica.
D. Antonio Gutierrez Ridruejo 

por urbana.
Lo que en cumplimiento de in

dicado artículo se hace público 
por espacio de 7 días, a efectos 
de reclamaciones que puedan 
presentarse.

Muro de Aguas .5 de marzo de 
1943.

El Alcalde, 
EDICTO

370
El Presidente de la Junta Ge

neral del Repartimiento de este 
Municipio

Hago saber: Que, terminado 
por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con'arreglo a los preceptos de 
tributación del Real Decreto Ley 
de 11 de .Septiembre de 1918 para 
el año de 1943, estará el mismo 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días Ilábiles, a 
lo.s efectos dispuestos en el artí
culo 96 del indicado Real Decre
to. Durante el plazo de exposi
ción y tre.s días después, se ad
mitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento

Poda reclamación habrá de 
fundarse en hecho.s concretos 
precisos y determinados, v con
tener las pruebas necesarias pa
ra la justificación de lo reclama
do y presentarse en el domicilio 
del Presidente que suscribe.

Turruncún 8 de Marzo de 1943. 
El Presidente de la Junta de. Re
partimiento

EDICTO 
399 ■

En cumplimiento de los que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de 23 de agosto d 1924, 
se hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
diente al ejercicio de 1942 con 
sus justificantes, a fin de que 
lOi» habitantes de este término 
municipal puedan formular por 
escrit durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes'

Rodezno a 2 de marzo de 1943. 
El Alcalde,

EDICTO 
426

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales del ejer
cicio de 1924, queda con sus 
justi icante.s expuestas al pú
blico en la Secretaria municiqal, 
durante quince días hábiles a te
nor del art 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, asi como 
también la liquidación del pre
supuesto del mismo año, para 
que los habitantes de este térmi
no municipal, formulen por es
crito las reclamaciones que pro
cedan durante dicho plazo y en 
los ocho días siguientes al de su 
término

Lo que se anuncia a los efectos 
legales.

Cordovín 15 de Marzo de 1943. 
El Alcalde,

Per proveído dictado en esta 
fecha por el Sr. D. Dionisio del 
Prado Ortíz de Solórzano, Abo
gado y Juez ^Municipal de esta 
Ciudad de Haro en el juicio ver
bal civil instado por D. Déside- 
rio Pérez Díaz, de esta vecindad, 
contra la herencia indivisa o ya
cente ó contra los herederos si 
los hubriere de D®. Juana Sáenz 
Herran, ha acordado la in.serción 

I de la presente en-el Bol tí.v Ofi
cial de la provincia a fin de citar 
a dichos herederos de la finada 
D\ Jnana Sáez Herran, para que 
coniparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado el día diez de 
abril próximo, y sus 5 horas de 
la tarde para asistir a dicho acto 
advirtiéndose a los mismos que 
si no comparecen les parará d 
perjuicio a que haya lugar y que 
en la Secretaría de este Juzgado 
obran las copi is de la demanda.

Y para que conste y a lo.s fines 
de llevar a efecto las citaciones 
acordadas y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la pro\fin- ' 
cia formalizo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Haro 
a 16 de marzo de 1943.

El Juez Municipii

Requisitoria 401 '
Sáenz Santa Cruz, Aurelio de , 

17 años de edad, natural de San
to Domingo de la Calzada, hijo ■ 
de Faustino y de Benita, de ofi
cio, albañil, domiciliado última i 
mente en Logroño, procesado 
p »r el Juzgado de In.«trucción de 
Logroño; en causa núm. 333 1941, 
por delito de hurto y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá 
en este mencionado Juzgado de 
Logroño, en término de diez días 
para^ser reducido a prisión pro
visional bajoapercimientr*de ser 
declarado en rebeldía y de incu j 
rrir en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto, ruego a todas las 
autoridades y, encargo a los 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura de 1 
dicho procesado y, de ser habi
do, sea puesto en este Juzgado a ¡ 

i disposición del misnio. ¡ 
• Dado en Logroño a 6 de marzo i 
í de 1943. ¡ 
'j El Juez de Instrucción . ¡ 
I —i  i

Anuncio; Oficiale» 
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I Formada 'a rectificación del 
I Padrón de habitantes ciel padrón 

municipal, queda expuesta al pú- 
' blicû por espacio de 15 días, a fin 
■ de que pueda ser examinado y 

p. e-entar la.s reclamaciones que 
scan justas

Cordo vin 13 de Marzo de 1943. 
El Alcalde,

EDICTO . i 
372 i

El Sr. Alcalde de esta villa ha- ' 
«e saber: Que en cumplimiento | 
de lo ordenado en el artículo 489 
del Estatuto Municipal de 8 de 
Marzo de 1924 ha procedido este 
Ayuntamiento a la designación 
de Vocales Natos de las Comi
siones deEvalnación del Reparti
miento general de Utilidades 
para el año 1943 habiendo Co
rrespondido a los siguientes:
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